
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA DE PUBLICACION EN CARTELERA DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN 
SEGÚN ART. 69 LEY 1437 DEL 2011 

Por el cual se notifica el Acto Administrativo: 	RESOLUCION SANCION 

Expediente No.: 	43972015 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO JOSPEDAJE EL ACUARIO 

IDENTIFICACIÓN 79.752.739 

PROPIETARIO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL ALCIDEZ ROJAS OROZCO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 79.752.739 

DIRECCIÓN CL 83 B SUR N° 5 - 90 ESTE 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL CL 83 B SUR N° 5 - 90 ESTE 

CORREO ELECTRÓNICO 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN CALIDAD DE AGUA Y SANEAMIENTO BASICO 

HOSPITAL DE ORIGEN HOSPITAL DE USME E.S.E. 

NOTIFICACIÓN (conforme al artículo 69 del CPACA ) 
Se procede a surtir la notificación del presente acto administrativo, siguiendo 
lineamientos de la Ley 1437 de 2011 	artículo 69 que establece; 	"Cuando 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso. 
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de 

con la 

Fecha Fijación: 
12 DE JUNIO DE 2018 

Nombre apoyo: _NICOLÁS RODRIGUEZ G. 	_Fin 

Fecha Desfijación: 
19 DE JUNIO DE 2018 

Nombre apoyo: _NICOLÁS RODRIGUEZ G. 	Firm 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 30-05-2018 04:09:54 

Contestar Cite Este No..2018EE56348 0 1 Fol'4 Anex:0 Rec:3 

ORIGEN: 012101.GRUPO DE PROCESOS LEGALES - N/REBOLL 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ALCIDEZ ROJAS OROZCO 

TRAMITE: CARTA-NOTIFICACION 

I ASUNTO: NOTF.AVS. EXP 43972015 

Senor 
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hícItértíco sanitArio No 43,972015 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Dístrital de 	, lud 
nace saber: Que dentro de las diligencias administrativas de ia referencia adeiam 
• 5 contra de- Iseñor ALCIDEZ 	or:OZCO identificado con cédula de c,iudal:!,inia 
Nin 7071.3?7AQ inn Q1, rgiiriri rica prripipt...:Irin ven 	 ighíicarimiPpi 

coríierei0 denominado I-■ OSPEDAJE EL ACUARIO ubicado en la CL 	•83 B -Sur :S, 90 
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2380 de fecha 09 de mayo de 2018. del cual se anexa copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente al de la entrega del aviso,Qe le informa que una vez surtida. cuento ::en 
diez (10) días, para que presente sus recursos de reposición o de reposic!: n 
subsidiario de apelación si así lo considera, lo cual lo puede hacer directamen: ,.) o 
a través de apoderado. conforme a lo estal)lecido en el Al'-,-!lo -176 de la Ley 137 
de ¿U1 i 
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RESOLUCióN I'4uvr'.O 2380 ae fecha 09 de mayo de 2018 
-a _ ra, 	 a _ 	• 	 11. 1 	4 41^ -701/1 A 1.•••13 

r-0! Ij 	Se febuellie ue !or!uu !á íriNif: .1-sufi:;,-v:!fin 	 !\!/-1 	'ti 

LA SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

En LISO de SUS facultades Reglamtentarias y en especial las conferidas por el 

17.)ecreto Dislalia; 507 de 2013, expediciu 	ei Alcalde Mayor de Bogotá L9C, 
II IIHI 1(K) Hl 	sini&nti:,-; -. 

I. IDENTIFICACION DEL INVESTIGADO. 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública procede a decidir de fondo la 

nvestgacon .drnini.tr.tiva que se adelanta en contra del señor ALGIDEZ ROJAS 

(NRn7rn 	 mmrs me-5441111 ,n rin i I ri ,nrintnin hin 7(1777'AQ cm ii c.lid.d dci 

prc,spietario yío responsable.  del estableciniiento de comercio denominado' 
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uuluctuu ell Id LeL 

C,lianinerito z_le ciudad cte Boo:ota r\ -y  cc in la misma 	Para notificación. 

II. ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio radicado con el No. 2015ER52704 de fecha 09-07-2015 (folio 

ni) prov.m.ntc3 d‘2.1 hlr‘Pitni icmci1"- rs ii S I i k rcri int.grndndci Y-Zínpiírfrvz dci 

SM 1  irl Sur se  so 1 c ta abrir inv..tignrión admlml sfrafl\Ia de orden e.nnitnri 
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comunicó al investigado la apertura del procedimiento administrativo sancionatorio 
de conformidad con lo establecido en el articulo 47 de la Ley 1437 de 2011 (folio 

10). 

3. Que mediante auto de fecha 98 de marzo de 9017, la Subdirección de Vigilancia 

en Sn!!!ri Pqhbrn fnrrni!!ts pi ■ egn de rtnrgrN en nnntre 	qUitán Qin irlent¡firtS rnmn 

ine./cicnlr1 	cii f9 val c.ci le nntifiriNnuicrl moriinnto rodit-nrin 	7<PP -1'14757 riel 9'7.; . 



ALCALDÍA MAYOR 

de marzo de 2018 teniendo en cuenta que una vez enviada la citación No 
21-11 7rr:17.2,11Ff-rizi (-7  ; 4.n el. Ah, a ;ni 7 	r 	 ;;;-1- 	 iiHf!,;()411::11 

DiebtlytiLiU I IU (,urrip lar 

4. Que vencido el término de quince (15) días que tenía para la presentación de 
los descargos, el investigado no los presentó. 

PRNEF/A  

• Acta de iitt No. 624033 con concepto sanitario desfavorable, dei 25 de 
do 2.015 folios (J2 a 05). 
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medida sanitaria de seguridad impuesta, implicó la violación de las disposiciones 
higiénico sanitarias i dicadas en el pliego de cargos de fecha 28 de marzo de 
2017, a saber: 

"Falta mantenimiento en material higiénico sanitario a las paredes del área de 
lavandería, n 	5-1 C4 t ar7inti77i PMC=Pdirilinntn de gestión integral de residiíns 
hinca nitnrirse re-sntrari_nrirs In rliepi inetrs nn In 1 ny Q ria 1 Q7Q artíriqrs 1 C.iS nor-rotrs 
3R1 rlá ?f11 4 artíri!Ing F y 17" 

y. DESCARGOS Y ALEGATOS  

Notificado el pliego e cargos, la parte investigada no presentó escrito de 

tll rso-Nn. :e ir-1c o A 	in c v 1. 	41,3 §IL/L_I 

nntpmgnn 	 rnmn 	 Pn pl pliAgn Glp rnrgns i  rp!A 
rnmne■tonrin rio acta 51Arroinría y /2.n ocportini  rio in SI ihriirprrifín figs kítiinnrin Pn 

Salud Pública, para adelantar la *actuación administrati‘vm sancionatoria que nos 
ni nrtirl 	:7,A- A ries in i tz‘t t1 rin p7c) ¡ nsr in dtp, 

32 NO 12-81 
Tia!: t d 9n9n 
www caírr rRpit iC3nv ro 
Info: 364 9666 I el tO .or now 

A Tt 

06). 

nri I r1 



Al.0 ALI» WW067 

199C, artículo 12 literales q y r, Ley 715 de 2001 artículos 43, 44 y 45, y ei artículo 
A A --I I rs s 	rs1s_I FP5 ,1"A 	 "I 	I 11, 	• A 	 1 
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Así las cosas, toda vez que las pruebas citadas en el acápite correspondiente son 
suficientes para demostrar que se presentó infracción a las normas sanitarias y 
fi, 1" rsfsr1,-, ,nrtes resÍ invresctiri•nrin rtr, c.^ ninntan nIrtreurs 	rtsrstremi"rez•n es" i.ne 

II V ,,,I11.1114,1',/ 	 J'e.. 	1,11,41 	 ¡I11 	!ISA 	1."0. 151 	V '.,l 4.115.4 	I 	14.44.4 
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que para sancionar en Ios 	m y 	indican a continuación . 
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violación de las disposiciones de esta Ley, será sancionada por la entidad 
encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas de las siguientes sanciones.' 
a) amonestación b) Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 
e nSc, rjr, r1i nr minimr, e 1,1g/nl.tás vig..nte 4.n momento ri ct 

Pc'SP':1C filfa p.sr,111A .1Ci19 

Si bien es cierto el Despacho tiene Lin amplio margen para imponer la sanción, 

u como lo consaaya . 1 artículo C77 de la 	9 de 1979 :  el r:ual nue fila las multas 

GiouG 	y iu.k.n.P../ ScuctriOS riliiiii1103 :vgaivS ulariOS 	 eri 	p- resein. Ca 30, tia 

de tener en cuenta para tazar la misma, la gravedad de las infracciones 
cometidas, el grado de culpa y el riesgo a la salud. 

f\in 	nnntnr, Tío,  no 	 rara irnporvar 	"nri ,sn, 

gclne.ro lin rinño, peNrcy un ir' (lile. 	 nornin  
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Así mismo, para la tasación de la sanción, además de los principios de igualdad, 
equidad, proporcionalidad y justicia social, sopesando el bien particular, frente al 
interés general violentado, se tendrá en cuenta lo establecido por el artículo 50 de 

I 4y 147-17 ft4 	, rzi ri iai 	TlflIf 

"Artículo 50. Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, 

Id gravedad c.le las faltas y el rigor de iaS sanciones por infracciones 
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raduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 

Ciad() a lb.> ifiterv.5e,5jutídic..-ozí fute► rtiv.y. 

o obtenido por el infractor para si o a favor de un tercero. 
comisión de la infracción. 

va u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
'os fraudulentos o utilizaciÓn 	pe.11zona interpuesta pare.. 

ocultar .sus efectos. 
- y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
rrrÍdS legelk.5 pCdifiente.V. 

cato tgri Eq 	 (SrClé"-ritl.-S 	 Deir /J4 

aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

lo del establecimiento, que desde el momento en que inicia 

erciales, cumpla con los requisitos higiénicos sanitarios 
matividad vigente y aplicable según los servicios ofrecidos, 

cuenta el potencial riesgo al que se podría ver sometida la 
e la oferta del .ServiC10, como es el caso en estudio, con el 
minimizar y erraocar los-  II rninentes 1 IGJy. VJ vIl :a salud 

la normatividad referente a los temas higiénico sanitarios, 
gonoraioC ;/ narrir liaroc 1'2;0 inc cuates Ce ric'herl rogir 

comercio abiertos ol rhn  ol fin dosalvaguardar la 
la salud 	'vi ci a de los asociados, garantizando así su 
el acatarnierito de la-  normati-v-idad no es una situación 

etapa del desarrollo tle ima actividad reglada, es deber de 
Jrnplir la ley-  sin c..i.ue ji..i .7.14v.,....,,imiento Oil Va C0i110 excusa 
abílidad que lleva inmersa el no cumplirla, pues no es 

o de los individuos la observancia de las normas jurídicas, 
f ue se practique una visita al establecimiento y se emita un 
Q se ae pliCs,.r-V111. 2  iirP Morlid2 sanitaria /12  qogilrifiar-+ por 
rmotivirloil, lo ariminigtrorihn está en ol riororhh, deber y 
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que se exige el cumplimiento a los establecimientos de comercio en todo momento 
y en todo sentido con las normas; desde que inician su actividad deben tener 
plena claridad de su importante labor y de la importancia del cumplimiento de las 
rinrm ,ac c.nrsif.nri-nc t'II en irsc rcon xpn rci les rieNntn nries ri^ 	ni Ir' 	ue.unrinq 

1 	 .."411114,11114.4s, 	 1,, ,) 11W...11 y ua 	 Sof 	 1,44 14'..V114,  Norruko 

tengan las garantías suficientc..,s para evitar cLialquier circunstancia que pue-da 
representar un riesgo o peligro a su salud o integridad. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

ir71 trn 

ARTiCULO F'RilviERO. SANCIONAR ai señor ALCIDEZ ROJAS OROZCO 
"nn r¿ril!!a ria ril!riarima !..!r■ 	■ -■ J. . 	 n 	 pre,picátarin 

yio responsabie dei estabiecimiento de comercio denominado HOSPEDAJE EL 
ACUARIO ubicado en la CL 83 R  Sur 5 qn Este, barrio rh 9 Pin 4'ritn  de ciudad de 

Boaotá D.0 y con la misma dirección para notificación, con una multa de 
DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS MONEDA 
rsr-Nrun Ir- rs rr-r- 	nr_rs 44 A - 	 /4 i"\ 
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1.11C11 	 con 14., expuesto. 

ARTini II n SFP,UNInn. Nntifir.ar 	h rrtn intfeStitjAfi 	I nroqpnto artn 

administrativo, hacienrinle saber 11111P contra esta decisión proceden los recursos 

de rernsición ante esto nespar.ho nara nue la ac -lare moda-infle adicione n 

revoque y el cite.. apelación ante el Secretario de Salud de Bogotá, do los cuales ,se 
podrá hacer uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
esta resolución. En caso de no interponer los recursos dentro del término de Ley, 

" 	 •-• 	 r 	• r " rttrs r 
1 11411141 14141 	1141 ivek.41.41,.... 	 tu* 	 1 

se considera debidamente ejecutoriada la Resolución sanción y se debe proceder 
l tia arnmNrrir. con el procedimiento. 	 ^Inlossiguientese.4 	 pago de acuerdo 

artiriiins" 

1 
	 I EXCA....CM-J. Ud bid( it...1011 1...Uí !Lel 111.ildUki CIA Ci ■111.14JUIU di !Leí 101 Lie ebtd 

providencia, deberá consignarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Para efecto del pago de la sanción pecuniaria 
impuesta deberá hacerse a través de transferencia eiectrónica - consignación 
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er sucursal del Banco de Occidente a nombre cid FONDO 
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enojar la siguiente información: en la referencia 1 el número 
nvestigado, en la referencia 2 el año y número de expediente, 
as / otras referencias, el código MU212039902. 

PARÁGRAFO: Acor • 
créditos a favor del 
por 100) anual desd 
verifique el pago." 

De conformidad con el artículo 99 del Código de 
istrativo y de lo Contencioso Administrativo, si vencido el 
el artículo anterior no se evidencia el pago, dará lugar al 

la Dirección Financiera de esta Entidad, para dar inicio al 
trativo del cobro persuasivo y/o coactivo. 

al artículo 9 de la Ley 68 de 1923 que establece: "Los 
esoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12 

1.10 1-4 	•-• 
que se hagan exigibles  iiiasCaa aquelen que se 

bancaria en cuaiqu 
r-”. 	I " 1 Ir.  O...10 	 " 

! 

200-82768-1. E 
empresariales y dili 
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en el campo de fact 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original firmado 
ELIZABETH COY JIM I 
Subdirectora De Vigila 

Elaboró: Catherine B 
Reviso: 
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NOTIFICACION PERSONAL (Articulo 67 C.P.A.C.A) 

Bogotá DC. Fecha 	  Hora 	  

En la fecha antes indicada se notifica personalmente a: 

identificado con la C.C. No. 	  

Pntpratin d enntpnicin elprpr.hnG y nhligarinnps rIprivarlas rII Artn Arlminitrativn 

de fecha: 09 de mayo de 2018 y de la cual se le entrega copia integra, autentica y gratLiita dentro, 

del expediente: 43979015.  

rrr H iel! 	
M rim hr r fl iu un N eNtifir• 

CONSTANCIA DE EjECUTORIA 

SECRETARlA DISTRITAL LJ ALUD 

SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
BOGOTÁ DC 

De conformidad con el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011, la Resolución No: 2380 de fecha 09 de 

illeyu de 2018  se eriuuentie en filme e peitit del 	  en cünsecuencia se 

resr.nifor, 	roe 	ro, rl Ii o rsnninc o Inc r•lars,nne-lortrioc. ron-trscd.clryboc• 
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